
• RESOLUCION MUNICIPAL N° 081/2017
CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
Villazón, 20 de octubre de 2017

. TOS Y CONSIDERANDO:

del CONVENIO INTERGUBERNATIVO ENTRE LA INSTITUCIÓN PÚBLICA
DE SOBERANÍA ALIMENTARIA IPDSA y EL GOBIERNO

O MUNICIPAL DE VILLAZÓN, la remisión por parte del Alcalde con nota
liJiIIIIiA'dLl""...~4\...Jlte.;_,)~-.460/2017 de fecha 16 de octubre de 2017 en el que se adjunta

..' .'.-. al mismo yasí mismo se solicita la aprobación y autorización de
Itrll;íUl' (fe cOlnV(;~ni(),m.eallaD'teresolución municipal.

~"""'''''.I.'' POLÍTICA DEL ESTADO en su Artículo 405 determina que el
toUo:,til'taIPintentals'ás:ten'ltab,lees parte fundamental de las políticas económicas del Estado

acciones .para fomento de todos los emprendimientos económicos
"·,.,.","'11"",..... de los actores rurales, con énfasis en la seguridad y la soberanía

't .•......' ..•. _"
1 del artículo 407.4.eJwConstitución Política del Estado, dispone como uno de
las políticªs,.de··iéié~arr()110rural integral del Estado, garantizar la seguridad y

, lá\pro4uccióny consumo de alimentos de origen agropecuario
boliviano. "

,..,.,.........." AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN ANDRÉS
ICIONES DE AUTONOMÍA).:. :'Todos los municipios
vayan:.~>~rearsede acuerdo a Ley, tienen la condición de

autonomías mumctpaíes sin-necesioao de ctirtipn~e~~sitos de procedimiento pre,,~o",··,j?enel
artículo 34 parágrafo' 11.-.. ..' < "Un órgano: eJecutiyQ~presidido po~J!Qa"~9aldésa o\lln
Al~ald~ e inte~ado adém~s por al!!oridades,t!~~gadas 'a~"I~·~;,~~W.~áciº#~¡,.~~r13~~[O y
atribuciones seran establecidas en la carta org~.fa¡2norm~t~va mUfilc~. é>'.;<'.· " . '., '~.,; ",

,:;....;;"~'~,r."l." ' -;~:;t:~~{,_:_'~>":<',~),-_:r,:,:~,,<:;.',';i,-·
Que, la LEY MARCO DE AUTON01\fIA§ y_ DESe~,N'J}tA /" f;~ten
menciona que el GOBIERNOAUTÓNOMOMUNICIPA~.esfá botj¡ti

I.-Un Concejo Municipal. ,. , ,\. ~...
- Un órgano Ejecutivo.

:

~,

i

CIPALES en su arto16numo,
AL elde: Aprobar o ratificar



~i .. A.... olI .......... I ... VID."
Concejo'Munícpa(

Que, el Informe Técnico de 13 de octubre de 2017 del Ing. SAMUEL SARZURI MAMANI
SECRETARIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y M.A. (INFORME TÉCNICO
CONVENIO "PROYECTO APOYO A LA PRODUCCIÓN NACIONAL DE PAPA EN
SIEMBRAS DE INVIERNO Y TEMPRANA EN EL MUNICIPIO DE VILLAZÓN").

Que, es atribución del Concejo Municipal, aprobar o ratificar convenios de acuerdo a 10 previsto
por el Art. 16, numeral 7) de la Ley de Gobiernos Autónomos Municipales como de la misma
manera en función a lo establecido en la Ley Municipal Autonómica N° 007 Capitulo IV.artículo
11 inciso b), por lo que en la sesión N° 67/2017 de 20 de Octuhre de 2017, en la que se realiza la
consideración, tratamiento y correspondiente determinación.

~in~. - Don T Al\JIO.. ~. ',,~~.~..&-.&.L~.~,,:: .. ~.. ,.
,...'_.,,"_. '"

VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECIFICAS
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO,

OMOS MUNICIPALES, LEY MARCO DE
Y DEMAS NORMATIVA MUNICIPAL

\.
\

',_". ,"" ...-:'.h

PRIME RO.- i;.furicí<5n' a la LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL DE
,Y CONVJ;:NIOS''LEY,f.¡° 007'artículo 10 inc. e) el CONCEJO MUNICIPAL, el
_., ...._ . L DE V1tLAZÓN AyrORIZA la suscripción del CONVENIO

LA INSTITUCIÓN PÚBLICA DESCONCENTRADA DE
y EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAJ., DE

, eh 'el Autónomo Municipal de Villazón representada legalmente
pos..~l Sr. ';Jorge _ . y por parte de LA INSTITUCIÓN PÚBI)JCA
DESCONCENTRADA_~E, .~:~~NTARIA - IPDSA por el Ing. ~g:rOR
JHONY ROJAS FLO~S "en .._calidad de Dlie~~l""General Ejecutivo desig~do/hiediante
Resolución Ministerial N°, 001 .7, que en Jo ~ucesi'V6}se-:4~nominaráe,L~'~DSA.";qe acuerdo
al borrador de CONVENIO remitido al CONCEJ() MillildD?~·:I?Ef-YItJ;.,Mp:r~P~;éIqlfe no
ex~ste aportes y estructura ~e financiamientoí<p~~.'rl'miSmQ~Ji~ade,,:;~~()qu~tendráel
objeto de crear un mecamsmo de cooperaciorr mter~e~w~tIvo:d~~~eracQncurrente entre
ambas institu~lO~es de manera concurrente, per¡iti~nd<>.uiiáfrej~H~jÓ~.,.· . . ;c:~ coordi~~da a ,fin
de dar cumplimiento de las metas y los alcances del proy~ct~ h'.A.'PO"f ,.~1JPRODVCGI~N
NACIONAL DE PAPA EN SIEMBRAS DE INVIERNO'Y: 1EMP' :A:l~¡pela 11Ístituc~pn

Soberanía ALIMENTARIA - IPDSA:' \~,,' ... \ '\

cumplimiento de la presente Resolución'
'-'li:l.Ui)U'·la. del CONVENIO

lJii':liRnl!b'i\:trá':; MUNICIPAL DE
del GOBIERNO

de la Secre~ ...;:"
\ut(~nótno Municipal ae', 1":\

\


